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Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario general de 
dicha Universidad al ilustrísimo señor don Manuel Pérez Ro
dríguez, Catedrático de la Facultad de Ciencia, acreditándole 
la gratificación anuai de 17.880 pesetas, con cargo al crédito 
que figura en el número 343 111/10 del Presupuesto de Gastos 
de este Departamento ministerial

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 28 de eneró de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Fn.seña:¡'''.a Lñiiversitaria

ORDEN (te 31 de enero de 1964 por La que se nombra a 
don Manuel Villalba González Profesor auxiliar tía- 
merario de {(Canto» de/ Conserraíorio ríe Música de 
Sevilla.

ORDEN de 4 de febrero de 1964 por la que se nombra 
Vicedecano de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de La Laguna a don Elias Serra Rafols.

limo. Sr.: De conlormidaci con lo dispuesto en el articulo 44 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta del Rectorado 
de la Universidad de La Laguna, elevada conforme a las normas 
que señala la Orden ministerial de 5 d- noviembre de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedecano de la Facul
tad de Filosofía y Letras de dicha Universidad al ilustrisimo se
ñor don Elias Serra Rafols. Catedrático de la misma, acreditán
dole la gratificación anual de dos mil pesetas con cargo al cré
dito que figura en el numero 343.121/8 del presupuesto de gastos 
J.é este Departamento ministerial.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de febrero de 1964

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director genei’al de En.señan/a Universitaria

limo. Sr.: Visto el expediente del concuioo-oposición a una 
Auxiliaría Numeraria de «Canto» del Conservatorio de Música 
de Sevilla;

Considerando que en la tramitación del mismo se han cum
plido todos los requisitos legales, que la propuesta ha sido 
formulada por unanimidad del Tribunal y en favor del único 
aspirante presentado y que dentro de los plazos legales no se 
han producido protestas ni reclamaciones

Este Ministerio ha acordado aceptar la propuesta del Tri
bunal y nombrar Profesor auxiliar numerario de «Canto» del 
Conservatorio de Música de Sevilla a don Manuil Villalba 
González, con el sueldo anual de 13.320 pesetas, más las pagas 
extraordinarias reconocidas por las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 31 de enero de 1964

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de febrero de 1964 por la que cesa en el car
go de Vicedecano de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de La Laguna don José Luis Varela 
Iglesias.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Rectorado 
de la Universidad de La Laguna y con lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto que el ilustrisimo señor don José 
Luis Varela Iglesias, Catedrático de la indicada Universidad, 
cese en el cargo de Vicedecano de la Facultad de Filosofía y Le
tras de dicho Centro, agradeciéndole los servicios prestado.s.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1964

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 3 de febrero de 1964 por la que se confirma 
en el cargo de Decano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Oviedo a don Pablo Beltrán de He
redia de Onís.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo 
segundo del número 1 de la Orden ministerial de 11 de enero 
de 1955 y habiéndose cumplido por la Facultad interesada lo 
prevenido en la de 5 de noviembre de 1953,

Este Ministerio ha dispuesto que el ilustrísimo señor don 
Pablo Beltrán de Heredia de Onís Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Oviedo, continúe en el cargo 
de Decano de la Facultad expresada.

El señor Beltrán de Heredia seguirá percibiendo la gratifi
cación anual de 5.000 pesetas, con cargo al crédito que figura 
en el número 343.121/8 del Presupuesto de Gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1964.

LORA TAMAYO

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de La Dirección General de Enseñanza 
' Laboral por la que se aprueba el concurso de méritos 
y examen de aptitud, convocado por La Junta Provin
cial de Formación Profesional Industrial de Avila, para 
proveer plazas de Profesores adjuntos en la Escuela 
de Maesiria Industrial de Aiñla.

Visto ei expeüitnLt del concurso de méritos y examen de 
aptitud convocado por la Junta Provincial de Formación Pro
fesional Industrial de Avila para la provisión de plazas de Pro
fesores adjuntos en la Escuela de Maestría Industrial de dicha 
ciudad,

Teniendo en cuenta que durante la realización de ios ejer
cicios no ha sido formulada protesta ni reclamación alguna 
contra la actuación del Tribunal, y que se han observado 
rigurosamente los preceptos de la Orden de convocatoria y dis
posiciones concordantes.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1. ^' De' conformidad con el informe emitido por la Comi

sión Permanente de la Junta Central de Formación Profesio
nal Industrial, se aprueba el expediente del citado concurso 
de méritos y examen de aptitud y la propuesta formulada por 
ol Tribunal, nombrando, en consecuencia, para las plazas que 
se mencionan, a los señores que a continuación se indican:

E.scuela de Maestria Industrial de Avila: Don Gustavo Gil 
Hern^uidez Profesor Adjunto de «Matemáticas», y don Lean
dro Matas Chaparro. Profesor adjunto de «Dibujo».

2. '^ Los Profesores adjuntos que figuran en el número pri
mero se entenderán nombrados por un período de cinco años, 
en las condiciones previstas por el articulo 49 de la Ley de 20 
de julio de 1955. y percibirán el sueldo anual de 18.000 pe
setas, más dos mensualidares extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre, que le será abonada con cargo al crédito 
figurado en el presupuesto general de gastos de la Junta Pro
vincial de Formación Profesional Industrial de Avila, y sus 
nombramientos tendrán efectos administrativos de esta fecha y 
'Económicos del día en que tomen posesión de su cargo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1964.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.
Sr Jefe de la S^'cción de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por Ja cine se aprueba el concurso de traslado 
a cátedras de «Lengua y Literatura españolasyy de Ins
tituios Nacionales de Enseñanza Media convocado por 
Ordenes de 31 de julio y 6 de septiembre de 1963.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comi
sión Especial nombrada por Orden ministerial de 5 de diciem
bre último («Boletín Oficial del Estado» del 25) para la reso
lución del concurso de traslados de la disciplina de «Lengua 
y Literatura españolas» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, anunciado por Ordenes de 31 de julio y 6 de septiembre 
del pasado año («Boletín Oficial del Estado» de 9 de agosto y 
8 de octubre).

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Nombrar en virtud de concurso de traslados Catedrá

ticos numerarios de «Lengua y Literatura españolas» de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media que se indican a 
los siguientes concursantes:

Don Antonio Iniesta Oneca, para la segunda cátedra del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Avila, procedente 
de la segunda de Teruel.



B. O. del E.—Núm. 44 20 febrero 1964 2293

Don Rafael Sánchez ¡VLariño, para el Instituto masculino de 
Burgos, procedente de la primera cátedra del Instituto de 
Calahorra.

Doña Rosa Bobes Naves, para el Instituto femenino de 
Ciudad Real, procedente de la primera del Instituto de Cáceres.

Don José Jesús de Bustos Tovar, para el Instituto Mascu
lino de Cuenca, procedente de la primera del Instituto de Cabra.

Doña Antonia Suau Mercadal, para el Instituto masculino 
de Palma de Mallorca, procedente del femenino de la misma 
localidad.

Don Carlos Beceiro Rodríguez, para la segunda cátedra del 
Instituto de Falencia, procedente de la segunda del de Soria.

Don Benito Várela Jacome, para el Instituto masculino de 
Santiago de Compo.stela. procedente del Instituto masculino de 
La Coruña.

2. ^' De conformidad con lo que preceptúa el articulo segundo 
del Decreto de 22 de julio de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18 de .julio), los interesados tomarán posesión de los nuevos 
destinos que por la presente Resolución se les confiere entre 
el 1 de julio y el 1 de octubre próximos, salvo los procedentes 
de la situación de excedencia voluntaria, los cuales se posesio
narán en el plazo de treinta dias contados a partir del siguiente 
a la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado».

3. '^ Declarar desierta por falta de concursantes la vacante 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Soria (primera 
cátedra)

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1964.—El Director general, P. D., 

Manuel Utande.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se aprueba el concurso de traslado 
a cátedras de «Latín)} de Institutos Nacionales de En
señanza Media convocado por Orden de 31 de julio 
y 19 de agosto de 1963.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
Especial nombrada por Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 25) para la reso
lución del concurso de traslados de la disciplina de «Latín» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, anunciado por Or
den de 31 de julio y 19 de agosto del pasado año («Boletín 
Qficíal del Estado» de 9 de agosto y 26 de noviembre),

Esta Dirección General ha resuelto:
1." Nombrar en virtud de concurso de traslados Catedrá

ticos numerarios de «Latín» de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se indican a los siguientes concursantes:

Don Eugenio A. de Asis González, para el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «San Isidro», de Madrid, procedente del 
masculino de Salamanca.

Don Proilán López y López, para el Instituto femenino de 
Alicante, procedente del masculino de Lugo.

Doña Antonia Santos González, para el Instituto femenino 
de Santander, procedente del Instituto de Torrelavega.

Doña María Celma Villares, para el Instituto femenino de 
Pontevedra, procedente del Colegio Libre Adoptado de La Es
trada.

Doña María Luisa Guaza González, para el Instituto feme
nino de Burgos, procedente del Centro Oficial de Patronato de 
Villacarrillo.

Don Alfonso Gañán Torralbo, para el Instituto femenino de 
Ciudad Real, procedente del Instituto de Andújar.

Don Bernardo Suau Caldes, para el Instituto masculino de 
Palma de Mallorca, procedente del femenino de la misma lo
calidad. •

2.0 De conformidad con lo que preceptúa el articulo se
gundo del Decreto de 22 de junio de 1961 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18 de julio), los interesados tomarán posesión de 
los nuevos destinos que por la presente Resolución se les con
fiere entre el 1 de julio y el 1 de octubre próximos, salvo 
los procedentes de la situación de excedencia voluntaria^ los 
cuales se posesionarán en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente a la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

3.^' Declarar desierta por falta de concursantes la vacante 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Aranda de 
Duero.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 5 de febrero de 1964.—El Director general, P. D., 

Manuel Utande.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de La Subsecretaría de la Marina Mercante 

por la que se nombra Director de la Escuela de Forma, 
ción Profesional Náutico-Pesquera de Viga a don Rai
mundo Fernández Montenegro.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Director de la Escuela Oficial 
de Formación Profesional Náutico-Pesquera de Vigo, he tenido 
a bien nombrar para el referido cargo al Profesor titular de 
aquella Escuela don Raimundo Fernández Montenegro.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y fines pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1964.—El Subsecretario, Leopoldo 

Boado.
limo. Sr. Director general de Instrucción Marítima.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 

que se anuncian a concurso entre personal en posesión 
del título de aptitud las Secretarías de los Juzgados de 
Paz de cuarta categoría que se mencicman.

Vacantes en la actualidad las Secretarías de los Juzgados de 
cuarta categoría de la Justicia Municipal que a continuación se 
relacionan, se anuncia su provisión a concurso, de conformidad 
con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Decre
to orgánico del Secretariado de 16 de diciembre de 1955, entre el 
personal que se halla en posesión del título de aptitud y que se 
encuentra comprendido en la relación del Escalafón cerrado en 
31 de diciembre de 1961, o en la rectificación al mismo publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 29 de enero de 1963.

Pastoriza (Lugo).
Hornachos (Badajoz).
Palas de Rey (Lugo).
Cañete la Real (Málaga).
Montemolín (Bada j oz).
Villa de Don Fadrique (Toledo).
Los Silos (Tenerife)
Pedro Abad (Córdoba).
Vélez Blanco (Almería).

Los solicitantes elevarán sus instancias directamente al Mi
nisterio de Justicia, debiendo tener entrada en el Registro Gene
ral del mismo en el plazo de quince días naturales, contados a 
partir del siguiente de la publicación de la presente convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en las mis
mas el número con que figuran en el Escalafón correspondiente.

Madrid, 10 de febrero de 1964.—^E1 Director general Vicente 
González.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se turnan Secretarías vacantes de la Justicia Mu
nicipal.

De conformidad con lo establecido en el Decreto orgánico 
del Secretariado de la Justicia Municipal de 16 de diciembre 
de 1955 y disposiciones complementarias del mismo, se publica 
relación de Secretarías de cuarta categoría vacantes en esta 
fecha, con expresión del turno a que cada una corresponda.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1964.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.


